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Martes 4 de Agosto

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 oéjatimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los S6.ñores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la rqisma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF^a^rte oficia,! j

PaESIDENCU DEL CCSSÜ0 DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti- 
núan en la ciudad de San Se-

GOBIERNO « BE U PROl'GU DE WlliOOLIO.
o

Lista de las licencias de caza, uso de armas y pesca concedidas por este Gobierno durante el mes 
de Julio próximo pasado. •

wxvv 1,1. Olxx x-xV* V ü ^Xt^vl. ^U o Lt xÁXx 
portante salud.

(Qaeeta del 2 de Agosto de 1903.)
Número 

de 
orden FECHA NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD Clase de licencia

1

284 1." Julio D. Azarías García Martin..................... Pozaldez............................. Uso de armas.
NüM. 1.776. 285 » » » Teodosio Gonzalez Carretero. . . Idem................................... Caza.

J 286 » » » Agapito Gil de Castro.................... Villavicencio..................... Uso de armas.
íotiiénio civil tie In provinciii. 1 287

288
»
2

»
»

»
»

Tomás Gil Aparicio........................
Julián Carrascal.............................

Idem. . . . . .
Quintanilla de Arriba.. .

Id.
Id.

289 » » » César Medina Bocos........................ Valladolid.......................... Caza.
Negociado 3?.—Vigilancia. 290 » » » Juan Llano Matilla......................... Rueda................................. Id.

Circular núm. 61.
291 » » » Santiago Lopez Ruperez.. . . Ciguñuela.......................... Uso de armas.
292 » » Raimundo Gallego Meridez.. . . Castrodeza...................... Id.

Habiéndoseme denunciado por 293 » » » Miguel Jover Alfonso..................... Valladolid.......................... Caza.
294 3 » » Antonio Carbajosa Ruiz................. Tiedra.. . . . . . . Uso de armas.su esposa la desaparición del domi- 295 » » » Antolin Pajares Hernández. La Mudarra........................ Id.cilio conyugal, callo del Rosario, 296 » » » Antonio Villa Morales. . . . . Idem................................... Id.núm. 11, entresuelo, do esta Ca- 297 6 » » Teótimo Mínguez.. . . . . , Cogeces del Monte. . . . Caza.pita!, de Manuel Marcos Martin, 298 7 » » Benito Ruiz. . ... Villardefrades.................... Id.de 46 años, natural de Pedromin- 299 » » » Lázaro Fernandez.......................... Idem................................... Id.go (Salamanca), estatura regular, 300 » » » Julio Ramiro Bustos....................... Medina del Campo. . Id.inás bien grueso que delgado, pelo 301 » » Angel Montes Nájera..................... Valladolid.......................... Id.lubio algo canoso, tierno de ojos, 

llevaba cuando desapareció gorra 302 8 » » Juan Montero Conde.. . . Simancas............................ Id.
303 » » » Mauro Palomero Carretero.. Rueda................................. Id.negra de visera de las llamadas 

de automóvil, traje color café os- 304 » » » Francisco Rodríguez Medina. . . Valladolid..................... Id.
305 9 » » Antonio V. Sánchez Gómez. . . Nava del Rey..................... Id.Caro á cuadros, botas negras de 306 » » » Leon Sánchez Osorio.. . . , . Idem................................... Id.^^a pieza, camisa color canela y 

I^lanca, pañuelo negro al cuello 307 10 » » Calixto Sánchez Gutiérrez.. . . Rubí de Bracamonte. . . Uso de armas.
308 » » » Vicente Morillo Gonzalez. . Muriel.. ...... Caza.y capa negra con bozos azules y 309 » » » Gonzalo Perez Carretero. . . Alaejos............................... Id.elencos. 310 » » » Eugenio Gonzalez. . . . , . Olmedo. ...... Id.Encargo á los señores Alcaldes, 

Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á

311 11 » » Florian Sánchez Lopez................... Castrejon............................ , Uso de armas.
212 » » » José Torrego de Leon. . . . . Valladolid........................... Caza.
313 » » » Leocadio Campo García.................. San Vicente del Palacio. . Uso de armas.1^ busca y captura del expresado 

sujeto y caso de ser habido le con-
314 » » » Mariano Villapecellin Cabezudo. . Olmedo............................... Caza.
315 » » » Juan Torés Gonzalez..................... Idem................................... Id.duzcan á mi disposición. 316 13 » » Francisco Braña. ...... Valladolid. . . , . . Id.

Valladolid 3 de Agosto de 1903. 317 » » » Juan Bravo Novoa.......................... Idem. ..,.,.. Id.
El Gobernador ¡uterino, j

l®« ÿiw jiofíit, 1 318 14 » » SeraSn de Bien Sánchez. . . . Idem.. ...... Id.
319 » » » Alejandre García Martin. . . , Pozaldez.,..................... Id:
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de 
orden

FECHA NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD Clase de licencia SEÑOR.—A L. R. P. de V, M.,
• M. Allendes ala sar.

320 14 Julio » Angel Ruiz de Huidobro, . . . Valladolid. . . . Caza
321 » » » Julio Gutiérrez Cabezón. . . . Villavellid.......................... Id. REAL DECRETO
322
323

» » » Julian Losada Reoyo.. . Nava del Rey..................... Pesca.*
A propuesta' del Ministro de16 » » Segundo García.................... ..... Villavieja. . . . . . Caza.

324 » » Deogracias González y González... Valladolid. . . . . . Id. Instrucción pública y Bellas Artes,
325 » » » Pedro Villafruela Sanz................... Megeces.............................. Id. y de conformidad con el dicta-
326
327

»
17

» »
»

José García Sierra............................
Luciano Rivero...............................

Rioseco. ......
Tordesillas. . . . . .

Pesca.
Id. men del Consejo de Instrución 

pública;
328 18 » » Francisco Valentin Hernández. Villanubla......................... Caza.
329 » » » Juan del Río Lopez,..................... Portillo........................... Uso de armas. Vengo en decretar lo siguiente:
330 20 » » Pedro Oporto Cabezas. . , . Villafranca de Duero. . Caza. Artículo l.” Los artículos
331 » » » Angel Ortega Sánchez................... Fresno el Viejo................. Uso de armas. 41, 44, 45, 46, 47 y 52 del Re.
332 » » » Ricardo Ortega Diez....................... Idem................................... Caza. glamento de 4 de Enero de 1900,
333 » » » Diego Llorente é Izquierdo.. . . Valladolid...................... Id. se considerarán modificados y
334
335

»
»

»
»

» 
»

Juan Peláez Perez..........................
Félix Albert Sánchez.....................

Villafrechós.......................
Rioseco...............................

Id.
Pesca. reformados en los siguientes

336 21 » » Demetrio Saez Rodríguez. . . . Bocigas............................... Uso de armas. términos:
337 » » » Arsenio Miranda Rodríguez. Idem................................... Caza. Art. 41. Para establecer los
338 22 » » Adalberto Latorre Lagunero, . . Villafuerte de Esgueva. . Id. diferentes turnos de oposición ó
339 23 » » Secundino Perez. ........................... San Pedro de Latarce. . Id. de concurso, todas las plazas de
340
33.1

24
27

»
»

?>
»

Remigio Vallejo Villán..................
Esteban Ortega Olmedo.. .. .

Valladolid..........................
Tudela de Duero. . . .

Id.
Id. Escuelas elementales ó superío-

342 » » » Longinos Cantalapiedra Fernandez Rodilana............................. Id. res de Artes é industrias se reu-
343 » » » Melquiades Murcia......................... Tiedra................................. Uso de armas. nirán en dos grupos: uno de las
344 28 » ». Cándido Rodríguez Cuadrillero. . Palazuelo de Vedija. . . Caza enseñanzas técnicas y otro de las
345 » » » Aniceto Martínez,. . . . Valladolid........................... Id. artísticas, para cada Escuela.
346
347
348

»
»

29

» 
» 
»

>
»
»

Cirilo de Iscar Martin....................
Teogonio Platón Gutiérrez..
Juan Guitón........................   . .

Pozaldez..............................
Valladolid, . . . .
Idem..........................................

Id.
Id.
Id.

Las plazas de Escuelas superio
res de Industrias formarán un so-

349 » » ». Vicente García. ..,.•. Idem........................ •. . . Id. lo grupo.

350 » » » Adrian Valseca........................... td.^m ^ id. Las de Escutas superiores de
351 » » » Tomás Rodríguez Díez................... Idem................................... Uso de armas. Artes industriales, cuando estén
352 30 » » Estanislao Rubio.......................  . Tordesillas. . . . . . Pesca. combinadas con las enseñanzas
353 » » » Felipe González Ballesteros. . . Valladolid........................... Gaza. elementales de Industrias y de
354
355

»
31

»
»

» 
»

Gabino Víctores Agustín. . . .
Manuel Collado Fernandez.. . .

Idem...................................
Arroyo................................

Id.
Id. Bellas Arles, se clasificarán tam-

356 » » » Demetrio Renedo García, Tudela de Duero. . . . Id. bién en grupo técnico y grupo
357 » » Luis Rodríguez del Castillo. . . Valladolid. . , . . . Id. artístico.
858 » » » Francisco de Vega.......................... Valladolid. . . . . . Id. Art. 44. Los ejercicios de opo-
359 » » » Maurice Capdeville. . . . . . Idem................................... Id. sicion se practicarán en Madrid
360
361
362

» 
»
»

» 
» 
»

»
»
»

Gregorio Moratinos García.. . . 
Eugenio Lorenzo Fernandez. . . 
Zacarías Padrones Lopez.................

Idem.................................
Pozaldez.............................
Fuensaldaña......................

Id.
Id.
Id.

ante un Tribunal compuesto de 
siete vocales nombrados por el

363 » » » Rafael Ruiz de la Cuesta. Valladolid...................... Id. Gobierno, á propuesta del Conse-
364 » » » Doroteo Domínguez Castro.. . Idem.............................  . Id. jo de Instrucción pública.
365 » » » Mariano Castro Platón. . . . Idem.. . . . . . . Id. El Presidente de cada Tribu-
366 » » » Nicolás Leon Martínez................... Idem................................... Id. nal será elegido por el Ministro
367'
368

» 
»

»
»

»
»

Carlos Sanz Palacios.................
Santiago Ruiz Torres. . . . .

Idem...................................
Villanueva de los Infantes.

Id.
Id. de Instrucción pública y Bellas

369 » » » Ignacio Camacho Rebolledo. . Valladolid..................... Artes, entre los Vocales electos; 
si entre éstos hubiese algún Con
sejero, en él habrá de recaer el

irmiUhi.! ■  .............. ——  

Valladolid 3 de Agosto de 1903.—El Gobernador interino, José Mora Florín,

ífflBWMIWL
iiaaB» DI luiiimi Miti 

y Bellas Artes.

EXPOSICION-

SEÑOR: La supresión acordada 
por Real decreto de 7 de Marzo, 
de la Junta Inspectora de la 
Escuela de Artes é Industrias y 
la fundación de nuevas Escuelas 
industriales y artísticas, han 
hecho inaplicables unos y defi
cientes otros preceptos del decre
to y Reglamento orgánico de 4 

* de Enero de 1900, en punto al 
procedimiento que debe seguirse

en las oposiciones á cátedras de ] por 
dichas Escuelas.

Ya antes de ahora se sintió la 
necesidad de aclarar algunas du
das que la aplicación de esos pre
ceptos podían suscitar, y con tal 
propósito se dictó, previo infor
me de los más autorizados cen
tros consultivos, la Real orden de 
16 de Julio de 1902; asi como pa< 
ra regular la provision de cáte 
dras en las Escuelas de más re
ciente fundación se consignaron 
los preceptos que contiene el 
Real decreto de 28 de Febrero del 
mismo año. Pero aun con estas 
enmiendas y adiciones, el proce
dimiento resulta indeterminado 
en ciertos punteos, dudosos y es
trenos, y sí no contradictorio,

lo menos diverso en algunos 
que como iguales ó análogos de
bieran ser considerados.

Conviene, pues, aclarar con
cordar y completar todas estas 
disposiciones, procurando que, 
sin perder el carácter especial 
que le corresponde por la natura* 
leza de las enseñanzas eminente
mente prácticas y de aplicación á 
que se refiere, e.l procedimiento 
se ajuste, cuando menos en sus 
formas externas, al que regula la 
provision, de cátedras de Univer
sidades, Institutos y otras escue
las especiales; no á otro fin se 
encamina el adjunto proyecto de 
Decreto que el Ministro que sus 
cribe tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M.

nombramiento. El Secretario se 
elegirá por los mismos vocales,

El Consejo de Instrucción pú
blica propondrá también, al mis
mo tiempo que los Vocales, seis 
suplentes para cada Tribunal.

Los Vocales habrán de ser tres 
profesores numerarios que de
sempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad asignatura igualó 
análoga á la vacante, cuando los 
hubiere; uno de ellos, á ser posi
ble, con residencia en Madrid, 
y otro adscrito á la Escuela á 
que pertenezca la vacante; un 
Académico de número de la Real 
Academia que tenga más rela
ción con la materia objeto de D 
oposición; y el resto del Tribu
nal se compondrá de personas de 
reconocida competencia en la es
pecialidad, acreditada por sus
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4 de Agosto de 19Ôâ. \í^f3vjn¿ic. í^^f^ es?
trabajos, por sus enseñanzas ó 
por sus prácticas, pertenezcan ó 
no al profesorado oficial,

Los suplentes serán tres profe
sores de asignatura igual ó aná

y très personas compe-loga, 
■ tentes.

Art. 45, • Los ejercicios de
Oposición á las enseñanzas gráfi
cas y plásticas se harán con arre
glo á un programa que para cada 
caso redactará la Junta de profe
sores de la Escuela de Madrid, ó 
de alguna otra superior á quien 
el Ministro encargue este traba
jo, en término de treinta días, á 
contar desde aquel en que reci
ba la orden de realizarlo.

Estos programas de ejercicios 
se someterán al informe del Con
sejo de Instrución pública, y 
una vez aprobados se publicarán 
en la Gacela de Madrid con las 
convocatorias.

Para las oposiciones á las 
demás clases regirá lo dispuesto 
en los artículos 18, 19, 20, 23 y 
25 del Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, pero antes de la 
convocatoria pasarán esto.s expe 
dientes al Consejo de Instrucción 
pública, á fin de que cuando 
lo estime necesario indique las 
modificaciones de forma que ha^ 
yan de hacerse en alguno ó 
algunos de los ejercicios para 
acomodarlos á la índole esencial
mente práctica y, á veces, com
pleja de ciertas asignaturas. Los 
cuestionarios para las oposiciones 
à cátedras serán formados por 
les Tribunales despues de su 
constitución y dados á conocer á 
los opositores ocho días antes, 
cuando menos, de comenzar el 
primer ejercicio. .

Art. 46. Cuando la oposición 
sea á plazas de Profesor auxiliar 
‘^ Ayudante numerario, se ha
rán los ejercicios como si se 
tratara de proveer una de la 
lección correspondiente que su
ponga mayor elevación de cono
cimientos, fijándolo en la con vo
catoria.

Lo.s cuestionarios para estas 
Oposiciones se redactarán por la 
Junta de profesores de la Escuela 
^0 Madrid ó de alguna otra su- 
porior á quien el Ministerio con
llora el encargo, y se darán á 
conocer á los opositores ocho días 
’'Utes del señalado para comenzar 
los ejercicios.

^rt. 47. En todo lo que no 
expresa en este Reglamento 

mugirá para las oposiciones el de 
ll de Agosto de 1901 y las de- 

disposiciones que se han 

' dictado ó se dictaren sobre la 
materia.

Art. 52. La tramitación de 
los expedientes de cada concurso 
será igual á la de sus análogos 
de Universidades, Institutos, Es
cuelas normales, de Veterinaria 
y comercio, .reservándose al Mi
nistro de Instrución pública, 
con arreglo al art. 8.° del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1902, 
la facultad de consultar al Conse
jo de Instrucción pública cuando 
por cualquier motivo lo crea con
veniente.

Cuando el concurso se refiera 
á enseñanzas gráficas ó plásticas 
ó corresponda al turno tercero de 
los marcados en los artículos 49 
y 50 de este Reglamento, la apre
ciación de los méritos de los as
pirantes se hará en conjunto; pa
ra todos los demás casos se esta
blecerá el siguiente orden do 
preferencia:

Primero. Profesor de oposi
ción ó concurso, directos, que se 
halle desempeñando asignatura 
igual á la vacante.

j Segundo. Autor de obra ú 
! obras fundamentales de investi

gación ó de aplicación industrial 
ó artística, relativas á la especia
lidad á que corresponda la clase, 
que sean de mérito relevante, á 
juicio del Consejo de Instrucción 
pública; ó autor de trabajos, des
cubrimientos ó aparatos científi
cos en las mismas condiciones.

Tercero. Profesor de oposición 
ó concurso no directos, que esté 
desempeñando ó haya desempe
ñado igual asignatura.

Cuarto. Profesor de oposición 1 
ó concurso no directos, que esté [ 
desempeñando ó haya desemje- ! 
ñado asignatura análoga.

Dentro de cada uno de estos 
grupos se apreciará la mayor an
tigüedad en el profesorado nume
rario conjuntamente con los de
más méritos y servicios que cada 
aspirante alegue y justifique.

Art. 2.° Sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos ante 
riores, el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes queda auto
rizado para proveer todas las cáte
dras do nueva creación corres
pondientes á Escuelas elementa
les ó superiores de Industrias, 
Bollas Artes y Artes Industriales 
en profesores numerarios do asior- 
natura igual de las mismas Es
cuelas ó en Ayudantes numera- ! 
rios que cuenten más de diez ! 
años de servicio como tales Ayu- j 
dantes en enseñanzas de la mis- | 
ma especialidad que la vacante. ¡

Se consideran para estos efec
tos como cátedras de nueva crea
ción las que se refieren á estu
dios que por primera vez se esta
blezcan en los referidos centros 
docentes.

Art. S.° De igual manera se 
podrán proveer las plazas de 
Profesor auxiliar ó Ayudante de- 
nueva creación, correspondientes 
á todas las Escuelas anteriormen
te enumeradas, en Ayudantes 
numerarios de las de Aries é 
industrias, dando preferencia á 
los que se hallen en situación de 
excedentes por reforma ó supre
sión de su plaza.

Art. 4.° En las Escuelas su
periores de Industrias, las plazas 
do Profesor que no se cubran por 
medio de las traslaciones autori
zadas en el art. 2.° se proveerán 
en el orden de turnos y por el 
procedimiento indicado en el 
art. l.° de esto Decreto y en sus 
concordantes del Reglamento de 
4 de Enero de 1900.

Queda, no obstante, autorizado | 
el Ministro para anunciar el con- ! 
curso libre, fuera de turno, siom- i 
pre que so trate de enseñanzas i 
técnicas que hasta el presente no j 
hubieren formado parte del plan 
de estudios de las Escuelas de

| Artes é Industrias y requieran
conocimientos de reconocida es- 

1 pecialidad.
! Arí. 5.° Las cátedras de idio- 
1 ma Francés, en las Escuelas ele

mentales en que se establezca una 
especialidad independiente de la 
del Instituto general y técnico, 
y las de Inglés y Alemán en las 

1 superiores de Industrias, se pro- 
i veerán en dos turnos dentro de 

cada establecimiento, uno de 
oposición libre y otro por con
curso.

Al de concurso serán admiti
dos, en primer lugar, los Profe
sores numerarios de igual asig
natura, pertenecientes á las mis
mas Escuelas, á los Institutos «re- 
nerales y técnicos ó á los de Co
mercio; y en segundo lugar, á 
falta de los anteriores, los Ayu
dantes numerarios ó repetidores 
de las Escuelas oficiales de Artes 
é Industrias que hayan ingresa
do por oposición ó concurso, los 
Ayudantes numerarios de Co
mercio que ingresaron con arre- 
glo ai Real decreto de 8 de Agos- ¡ 
to de 1894 y Real orden de 28 de j 
Mayo de 1895 y los Auxiliares ; 
de idiomas de los Institutos, siem
pre que unos y otros justifiquen 
haber prestado sus servicios du
rante cuatro cursos, por lo me-

nos, en asignatura igual á la va- 
cante. Serán también admitidos 
con estos Auxiliares y Ayudan
tes los Profesores interinos de 

i idiomas, procedentes de Escue
las de Comercio, que cuenten á 
la publicación de este Decreto, 
cuatro años de servicio en la en
señanza de la misma asignatura.

Art. 6.° En las Escuelas Su
periores de Artes Industriales se 
realizará la provision de plazas 
cuando no se haga uso de la au
torización concedida al Ministro 
por los artículos 2.° y 3.° de este 
Decreto, en la forma que dispo
ne el Reglamento de 4 de Enero 
de 1900, con las modificaciones 
que en el art. l.° quedan expre
sadas.

Art. 7.° Se considerarán de
rogadas en la citada Real disposi
ción de 4 de Enero de 1900, to
das lás referencias á la suprimida 
Junta Inspectora de Artes é In
dustrias. Las funciones que á es
ta Corporación estaban encomen
dadas, se suplirán por las Juntas 
de profesores, por los centros co
rrespondientes del Ministerio y 
por el Consejo de Instrucción pú
blica, en la parte que á cada una 
de éstas eutida<les especialmente 
compete. •

Art. 8.° Quedan derogados 
el Real decreto de 28 de Febrero 
de 1902 y todas las disposiciones 
que se opongan al cumplimiento 
do las que en el presente se esta
blecen.

Dado en Palacio á diez de Ju
lio de mil novecientos tres.-— 
ALFONSO.—El Ministro de Ins
trucción pública, Manuel Allen- 
desalasar.

{Gaceta 11 del de Julio de 1903.;

BBSTBIfl DË LÂ GOBËilNACION.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la Real orden 
del Ministerio de Agricultura, 
fecha 28 de Febrero último, de
volviendo la Memoria presenta
da por Mr. Poul de Fondenilles y 
D. Gabriel Lluch, en solicitud 
de que se anulen las autorizacio
nes concedidas por este Ministe
rio para usar el nombre de Vichy 
á los establecimientos balnearios 
de Puig de las Animas y Els Bu- 
llidors, sitos en Caldas de Mala- 
bella, en la provincia de Gerona.

Resultando que á esta Real or
den se acompañan las copias au
torizadas de la Real orden del 
mismo Ministerio fecha 28 de Fe-
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brero último, por la que se anu
ló la marca de fábrica «Vichy Ca
talán», y del informe emitido en 
este expediente por el Consejo de 
Estado en pleno:

Considerando que el Ministerio 
de Agricultura ha anulado dicha 
marca por ser opuesta á lo esta
blecido en la Convención Inter
nacional de 20 de Marzo de 1833 
y en el Protocolo de Madrid de 
14 de Abril de 1891.

Considerando que dicho alto 
Cuerpo Consultivo, al emitir su 
dictamen, manifiesta que las 
autorizaciones concedidas por 
este Ministerio, contra las cua
les se recurre, caen por su base 
y no deben prevalecer, por haber 
reconocido la Administración y 
los Tribunales españoles que los 
i:ombres ó títulos y las marcas 
de fábrica son, no sólo el símbo
lo de crédito, sino tambien la 
garantía del público, á quien, si 
nunca es lícito inducir á error, 
menos aún ha de serlo en objetos 
y mercancías que afecten á la 
salud pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1.‘' Dejar sin efecto las Rea
les órdenes de 15 de Julio de 
1891 por la que se autorizó á don 
Modesto Furest, propietario del 
balnerio de Puig de las Animas 
para usar el nombre de «Vichy 
Catalán», y la de 30 de Julio de 
1902 por la que se autorizó á don 
Pablo Estapé, propietarios del 
manatial «Els Bullidors» para 
usar el de «Vichy Caldense», ha- 
ciendo extension á esta prohibi
ción á cualquier otro balneario 
que lo usare.

2.° Que los manantiales que 
emergen en el Municipio de que 
se trata, deben llevar en primer 
término el nombre de dicho Mu
nicipio y á continuaoion el pri
vativo con que el manantial fuó 
declarado de utilidad.

3,° Que á los manantiales 
que emerjan dentro de un mis
mo Municipio, lo mismo existen
tes en la actualidad, que á los 
que nuevamente se reconozcan, 
se aplique igual criterio como re
gla de carácter general; y, por 
último, que los nombres y mar
cas comerciales ó de fantasía, po
drán usarse después-de los dos 
expresados, exceptuándose, sin 
embargo, las denominaciones 
geográficas que no correspondan 
al lugar de producción ó ex
tracción.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento, el de los 

interesados y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de 1903.—4. 
Maura.—Sr. Director general de 
Sanidad.

(Gaceta del 29 de Julio de 1903.)

iMlSIüM SBIfil.
Núm, 1.767.

Castrillo-Tejeriego.
Por renuncia del que la venía 

desempeñando y acuerdo de la 
Junta municipal, se halla vacan
te la plaza de Módico titular de 
esta villa, con la dotación anual 
de setecientas cincuenta pesetas, 
pagadas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos, para 
la asistencia de Veinte familias 
pobres y transeúntes y demás 
obligaciones que las disposiciones 
vigentes imponen á los faculta
tivos titulares. Los aspirantes pre
sentarán sus instancias en esta 
Alcaldía en el plazo de treinta 
días, contados desde el en que 
aparezca publicado este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, El que resulte elegido 
contratará, sin oponerse á lo esta
tuido por las Reales disposiciones, 
con la Corporación municipal, las 
condiciones de la escritura; pu
diendo á la vez contratar tambien 
con los vecinos; debiendo hacer 
constar que las igualas ascienden 
á doscientas fanegas de trigo.

Castrillo-Tejeriego á 29 de Ju- 
j lio de 1903.—El Alcalde, Fran

cisco Cortijo.—El Secretario, 
Francisco Palomero.

NuM. 1.600.
Fontihoyuelo.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Corporación municipal 
en las sesiones celebradas du
rante el segundo trimestre de 
este año.

iV^s de Abril de 1903.
Ordinaria dei día b.—Presi- 

deneia del Sr. D. Esteban Leal.
Se dió cuenta de que el día 8 

del actual era el señalado á este
pueblo para el juicio de exencio
nes ante la Comisión mixta y se 

^acordó nombrar al Secretario in* 
i terino D, Eugenio Pardo, en coii- 
■ cepto de Comisionado, autorizáu- 
. dole á la vez para que recoja el 
■ padrón, listas cobratorias y las 
* cédulas personales.
| Extraordinaria del día 6.— 
i Presidencia del Sr, Leal.
1 Se acordó retirar el poder que 
; tenía como Agente de este Mu

nicipio á D. José María Chamo
rro y cuantos documentos obran 

en su poder pertenecientes al 
mismo, confiriendo dicho cargo 
en la persona de D’ Julian Valerio 
Arias, vecino de Valladolid.

Ordinaria del día 12.—Presi
dencia del Sr. Leal.

Por el Sr. Secretario se dió 
cuenta del fallo dado por la Co
misión mixta de Reclutamiento 
con relación á las excepciones 
alegadas por los mozos de revi
sion de años anteriores, confir
mándose las que se han fallado 
por este Ayuntamiento en cuan
to á los mozos del reemplazó ac
tual la del núm. 1.” del 1901, la 
del 4.° del 1902 y desestimando 
las de los 3 y 5 del 1902 por ha
ber sido reclamados por el nú
mero 2." de este reemplazo y no 
haber alcanzado la talla.

Tambien hizo entrega al Re
gidor D. Laureano Romon, de los 
documentos y cédulas personales 
que recibió de la Administración.

Ordinaria del día 19.—Preside 
el Sr. Leal.

Se acordó utilizar la Sala capi
tular para la elección de Diputa
dos á Cortes y que se abone al 
Sr. Alcalde un viaje que ha he
cho á Valladolid en virtud de 
orden del Sr. Gobernador,

Ordinaria del 26.—Presiden
cia del Sr. Leal.

No hubo asuntos de quá tratar.
Mes de Mayo,

Ordinaria del día 3.— Presi
dencia del Sr. Leal.

Se dió cuenta de una carta del 
que fuó Agente de este Munici
pio Ü. José María Chamorro, con
vocando á todos los Ayuntamien
tos que representa y ha represen
tado que con ellos tiene cuenta 
pendiente á una reunion para el 
día 8 del actual á las cinco de la 
tarde en Valladolid, calle de 
Guadamacileros, acordando auto
rizar al Agente actual D. Julian 
Valerio, á quien se le previene 
dé cuenta inmediata á la Corpo
ración de su resultado.

Ordinaria del día 10.—Presi
dencia del Sr. Leal.

Se dió cuenta de que era de 
absoluta necesidad pasar á la Ca
pital á hacer los pagos del se
gundo trimestre de consumos, 
filoxera y contingente provincial 
y se acordó nombrar al señor 
Alcalde.

Ordinaria del día 17.—Presi
dencia del Sr. Leal.

Se dió cuenta de las circulares 
importantes insertas en los Bole- 
lines oficiales de este mes, que
dando enterados los señores Con
cejales.

Ordinaria del 24.—Presiden
cia del Sr. Leal.

Se dió cuenta de dos comuni
caciones recibidas la una del se
ñor Presidente de la Diputación 
provincial de Vallado'id y del 
Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial la otra dando co
nocimiento de sus nueves cargos 
y ofreciendo su apoyo á la Cor
poración para resolver acertada
mente los asuntos que se relacio
nen con el interés público.

Los señores Concejales acuer
dan se les dé las gracias, mani- 
festáodoles que la Corporación en 
pleno está incondicionalmente á 
sus órdenes.

Ordinaria del 31.—Presidencia 
del Sr. Leal.

Se acordó que por el Sr. Pre
sidente so publique un bando 
prohibiendo se salga á segar yer
ba y á dar de comer á las caba
llerías por entre los sembrados.

2V(?5 de Junio.

Ordinaria del día 7.—Se acor
dó remitir á la Administración 
de contribuciones los datos que 
reclama en su comunicación del 
24 de Mayo último, referente al 
número de casas y solares que 
existen en este término y su 
valor intrínseco en renta y venta.

Ordinaria del día 14.—Presi
dencia del Sr. Leal. El Sr. Presi
dente propone la conveniencia 
de limpiar las fuentes públicas 
por estar llenas do cieno y se 
acordó acceder por los señores 
Concejales á que se lleve á efecto 
tan laudable pensamiento.

Ordinaria del día 21.—Presi
dencia dei Sr. Leal, No hubo 
asuntos de interés de qué tratar.

Ordinaria del día 28.—Presi
dencia del Sr. Leal. Se acordó 
formar el cuaderno p ira hacer la 
cobranza del segundo semestre 
de este año del rozo y pasto, se
ñalándose el treinta del actual 
para hacer el repartimiento.

Mes de Julio.
Ordinaria del día 5.—Presi

dencia dei Sr. Leal. Se dió cuenta 
del extracto de las sesiones qne 
se han celebrado durante el se
gundo trimestre de esto ejercicio 
y se acordó que se remita á 1‘^ 

| aprobación dei Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su 
inserción en la misma.

Fontihoyuelo sois de Julio de 
mil novecientos tres.—El Alcal
de, Esteban Leal.—El Secretario 
interino, Eugenio Pardo.

Imprenta del Hospicio provincial*
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